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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

4096 HURTADO JOYEROS, S.L.

En este Juzgado de lo Social nº 17 de Madrid se sigue Ejecución con el nº 251/
10 en la que se ha dictado la siguiente resolución: "Declarar al ejecutado Hurtado
Joyeros, S.L. en situación de insolvencia total por importe de 15.343,13 euros."

Madrid, 3 de febrero de 2011.- Secretaria Judicial, D.ª Paloma Muñiz Carrión.
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